
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 2 62 35 25 

 

PROCESO Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTE Sandra María Morales Rincón, Freiman de Jesús Ospina 
Galeano, éste último en nombre propio y en representación 

de Samuel Ospina Morales y Cristian Camilo Ospina. 

DEMANDADO Compañía Mundial de Seguros S.A., y Tax Andaluz S.A.S. 

RADICADO 05001 31 03 009-2021-00454-00 

ASUNTO Corrige parcialmente auto adiado 02 de mayo de 2022. 

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 286 del C. General del Proceso, que faculta al 

Juez en cualquier tiempo para corregir las providencias en las que se haya incurrido en 

error puramente aritmético y de palabras, se procede a corregir parcialmente el 

numeral primero del auto del 02 de mayo de la presente anualidad visible en el archivo 

digital No.15, en el sentido de que la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia 

comunicó el registro de la inscripción de la demanda sobre el establecimiento de 

comercio denominado Compañía Mundial de Seguros identificado con matrícula 

mercantil No.21-169719-02, y no de embargo  como quedó allí expreso.  

 

Así mismo, en el entendido de que se tiene en cuenta la concurrencia de medidas 

cautelares y no de embargos como se indicó. 

 

Lo demás sigue incólume. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
      

 

 

   

                                YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
D.CH. 
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